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Pereira, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 69 del Código de Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 del 

año 2007, se resuelve ASUMIR grado jurisdiccional de consulta a favor del 

trabajador LUIS JAIRO HENAO BETANCUR, respecto a la sentencia de primera 

instancia proferida el 4 de febrero de 2021 por el Juzgado Quinto Laboral 

del Circuito de Pereira. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 


